RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 201517-1-0004737, Ent. N° Iniciada)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la compra directa de ítems incluidos en el  Llamado  Nº 25/2012 de la UCA, convocado para “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos” para la Región 4 Metropolitana; 
RESULTANDO: 1) que se informa que el procedimiento adjudicado tiene un vencimiento final el 31 de diciembre de 2015,  y  el nuevo Llamado      Nº 9/2015 para la contratación de los mismos servicios se encuentra en sus etapas iniciales y culminaría en setiembre de 2016, lo que vuelve necesario recurrir al procedimiento de compra directa;
2) que previa conformidad de los adjudicatarios de la licitación citada, la compra directa se realizará por los precios ajustados según la paramétrica correspondiente, hasta el 30 de setiembre de 2016 o hasta la fecha adjudicación del nuevo Llamado Nº 9/2015, lo que ocurra en primer lugar, con cargo al concepto del gasto 8 “Gastos Salud s/convenio”;
3) que en caso de no obtenerse la conformidad de los actuales adjudicatarios, los insumos podrán ser adquiridos por los Organismos por procedimientos propios, sin utilizar el concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”;
4) que respecto a los ítems incluidos y adjudicados en las restantes regiones del Llamado Nº 25/2012 y los referidos a procedimientos de diagnóstico e intervencionismo vascular, a partir del 1º de enero de 2016, los Organismos participantes deberán tomar los recaudos que consideren convenientes para atenderlos con procedimientos propios, no pudiendo utilizar el concepto de gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 19 del Decreto Nº147/2009 establece que con carácter excepcional la UCA podrá realizar procedimientos de compra directa para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora respectiva en cada Organismo usuaria del sistema, la intervención del gasto correspondiente a las compras directas de los ítems incluidos en la “Región 4 Metropolitana” del Llamado Nº 25/2012 “Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos”, hasta el 30 de setiembre de 2016 o hasta la fecha de adjudicación del nuevo Llamado Nº9/2015, con previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios);

2) Comuníquese a las  Contadoras Delegadas y/o Auditoras de los respectivos Organismos; 

3) Ofíciese en los términos de la presente Resolución.
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